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t~ de eeriéit'Ma.¡ ~~:J:'C(~o ;pr().f~~onaJ.. i\moc1o <i~ ej~.tI\14~l4.Q~ ..
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~n g/f!ej-uel de Yiucumán,- 6

(Cont. J)C~O. Nf 2.!13J. /22.MAS )
E.~E!?~~. '!f" ~'~5.{4.~:P:- ~ ~~e_4~
/ / /.. .e1 nombre de un recohooido científico en el campo de la

odontología. etc.;

g) Cuando el es~ablecimiento oaontol~gico se haya constit~do
en las formas contempladas en e2 inciso anterior auh~ue 2a
sociedad fue~a ae acciones. todos los socios sin exoepci6n
deberán ser profesionales odonttlogos.

h) 1irma del ~rofesiCnal solicitante, con sello aclaratoriq,
ouando se trate dél odont61ogo ti tUJ.ar de un consultorio y
la del odont61o~o Director T~cnico responsable en el c~so
de un establecimiento (Qentro, clínica).

~.-, .A.co1Il~a&:t'la solic1-tud c~n los dOcwnentos que más ~'bajo
se detallan.. con los que se acre di tarán los rec¡ui si tos
exigidos: ,

.,
a) Fotocopia autenticad.a por eJ,. Colegio de Od.bnt610gos de Tu-

.cu..mán. del titu1.o y .n11mero de matricuJ.a ,prOfesional BolicJ.,
tan te,

b; 10tboo;pia autentioada 'por el Colegio de Odont61ogos de Tu...
cum.án O el Sistema Provincif;Ü. de Salud seg4n corres;ponda
del t!tulo y ndmero de la matr1cu1a de los profesionales
odont6¡ogost colaboradores y auxiliares para dentistas que
se desempeflarán en e¡ con~u1torio o estaolecimiento ct~a
habilitaci~n se solicita;

e} FotocO¡1ia. autenticada de la éscri tura ¡>6.blioa de dOminio
del. contrato de 10oaci<5n 6 del instrumento del que surj.a
en ~orma indUbitable la propiedad 6 derecho de uso o tenen-cia regular de¡ inmueble~ looal o dependencia dortde funcio
.tlB.rá el consul torlo 6 establecimiento a instalarse; -

dlN6mi.na. y características de los elementos, equi,pos e i1:1$ ,..
trumental b~sico;

ej Fotocdpia autenticada 'por esc:r-ibano ,Púb;I.ico de regi stro del
con~ato constituido de la sociedad comercial debidamente
sellado, o un ejempl~r {original) del diario oficial en el
que se hubiera publicado dicho contrato, cuando se trate de
una raz~n sooiai,

f) Talonario de 6rdenes de ~r6te~is de contenido mfhimo de
cien (100) hojas, de foliaduras y datos impresos según el
modelo aprocado 'por el Sistema Provinc~al de Salud.
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/ II...~) ~e~~~ d~ dQ~E1t),~p.4é ~-d~~:tt.d.ad.-de'¡ 1;tQ¡idit~té~

,~ ~ .e.o~~O ~ $lfti de satw.d6.s ciGJ.~I;rte.mi ~
V'i.p.o~ d-a $e.1u.a -ré~tlovd 4 1CW~1~~Il'tO (\.~ loa :teqtd~ tQ~

$~d()$ ~ e1 ~UOulQ. ~~ent8~ a.éeAtJi;'~ ~l C&1:~<Jde ;:$011:>0

'3 t~~ ~1 ~~~.~~ ~t~tud()lD '1 ;f'Q'l1=a..bAqUf,\ a,otua01on.es.
Eih prfJ~,,t1C~a d~ p+~. ~ 9a.~~clrt nC>~~ée1'Vá.n~a. de ~usJ.é'¡

~lÚ.e# q.,e l~~ ret~~~Q "~\J.1~ t.o,.t>~Qpe4~:n\ de ;t~ed1~~Q ~ d,~ ,"

volVéra.~!:J')e ~~~ ~Uáoi~., ip.di~doleló~ d~tqe y/Ct d.oOWDB~

",,~~;611 que d(f'b~ 6$J(le~ ~ 111~ce¡;H~i~t11 c)\1t'~ po~t~<n' de

laE5 .me~obaa.$a ~t~ Ollé~.

~ l1e~~C1 d~ 1á.$ 'Veinticuatro (24) hC)~a d~ :r~CÁ~clo

~ . eXped:1.~n~, MSi3$ d~ 1:1f;¡.~s ¡C) ~~á ~ ~~~O tá~~o
OdIl).;p~~t6 J.\ó.oA~ ~ d.1..~o~ 1~ lectbá t hoi:'t3. éA J.~~ que ~~ pa.~

tiC8p~á la ~nepe~Oi6a e. <tua ~ J."e!ie~ el art:(OQ;Z:qJ,4~ qa eete t'$..

ela.m.r:m1JO';, llcrt1:t1~ana.o d!- élló al int$:I;'asM~, en f)ldom1,t:jJ.10 ea...

'pe~ ~t\t1Üd.o.. meq1apte Qédu1~ o ~~~ o~ f~In~ :teM~
d,a¡rt;e" e01)un~ atJ.tela..016~ m!~ df) ~éA1;a Y O~b.o (48) horas

de la fecha ~jadg. ne esta notiticaci6n se dej~ COhst~cia en

el mismo expediente ,

AP~.qQLO.;~o.- tos inspeotores delegados practicaré.n el control

de ¡as o~acterísticae y oonaiciones higíenico-sanitariasY de

infraestructura del local, mObiliario, equipo, instrumentaly t~

do otro bien o elemento exigid.o'para la. habili taoi&n del cO.Q.su1-

~/
torto o establécim:t~nt() od.ont()l~giéO. De las ailigencias vracti-

/ . cadas se levantará a.cta en dos (2) ejeID.J?láres que de'berán $er

;!J?' firma aa e por loa. aai;lla.r:rtes y el ti tular d~l servicio cuya hábil!.
1 taoi6n se soJ,1ci ta. El arigiru11 se agregará al expediente yel

d.llplicado se en~egará al interesado.-

~~IC~~ 15~':~1 Dent~o d.e los cinco (5) d~as de concluídaslas d~

\'

//1...
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(Cont. DC~O. N~ 2-53~/21.MAS.-)
~,~~T~ ~ÓI1.$85¡4TOO...Qt-1~~4~
///...ligencias, del art!colo ~receaente. el organismo t~énico

com¡>etentedel Sistema 'Provinciald.e Salud. 'producir~ informe

fundado aconsejando sobré e1. m~rito de la habilitaci6n y eleva-

rá la.s aotuaéiones al Seo-reta:rio Ejeoutivo Provincial, q,uien

previo dictamen de! servici.o judaico, resolverá en defiro ti~a.-

~
~~-fA.?~~C2;~~~~~~

~~TIQuL~ .~Go ~on deceres d.Etl airéctor ii~ch1co prO'fesiona.l d.e

los est'ablecimientos oétonto16g:l.cos comprendidos en l¡;l tey Ni>. -.

5..542:

a) Oontr°tar que los qu.e S$ aesempeften coinO p~o:fesionales.
~olaboradores o auxiliares estén habilitados para el aJer
cicio de su pra:teei6n. oficio o acti\ridad y autoriza.dos -
~or el Oole~io ae Odont61ogos de Tucumán y/o por el Siete
ma P;t"QTinoial de Sa1ud.. -

b) Co.n.-trolar que las aotividadss de los :pro:fe~iona1es espé'"
ciaJ.istast cola.boradores "1"auxiliares se rea.:Licen dentro
de los llmites de 1a respectiva ino~bencia y autoriza -
016n¡

c) Velar p<>rque los pac1€ntes recioa.n el m!s correcto, a.d.ectl!,
do 'f efioa.z tratamiento J

d.) Adoptar las medidas necesa:rias :para que los pacientes pe!.
mane~an internados el tiempo m!nimo exigido para su tra~
tamiento; .

e} Prómaver a que se deriven ae lnmédiato a otros establecí -
mientos a los pacientes para cuyo diagn6stico o tratamien-
to se requieI'an recursos humanos o matenales cOn 10s que
no cuenta el de SU dependencia; .

t) Garantizar dentro de tooo el establecimiento, por parté de
todo el pe~sonal. actitudes de respeto y cons1de~ci~h ha-
cia 1a persona del paciente;

g) Adoptar las medidas necesarias a fin de qae el estableci -
miento bajo eu Direccii6n reúna los requisitos exigidos por
las autoridades;

/1/...
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En> I NTEN~ aS 00 6 .-
I/I...h) Controla~ las condicionesde saneamiento, b1giene 1

li.IDt>ie~a. a~ cada de'p~.ndenoia del cestl:fblecimiento, as!
como las condi"j,ones de prestaoi~n y comportamiento
idgi~nioo d.el perso.na.l ¡

.

i} Velar ~ó~qn~ el establecimiento cuente conlos equipos
e instrumenta1 D.e~eea.:ti.-Os j)a:ra su eficaz desempeño y d-e
CJ.ueSé mantengan I¡'}hcorrectas oondicionea de u.tili~a -
el 6n..

j) Adoptar 10s~cB.ud.os nec~sarios 'pa.ra qu.e se confeccio -
nen las histo1:'ias c1!'nicas de i los pacientes :r q,ue se u-
tilicen "en las mismas ~Os nomencladores de morbilidad y
mortalidad establecidos por las autoridades sanitarias;,

k) Ado1?tar las med-idas necesarias para una adecuada conser,
vaci6n d.el archivo de las historias clínicas y .~e qqe.
no se vulnere el secretb ,J;>rofesionaJ.; " ',.

1) Denunci&r de inmediato a las autoridades sanitarias to-
do caso con~irmado o sospechoso de enfermedad de car~c-
ter infe~to oontagioso. susceptible de comp~ometer ~a
salud ¡:¡ública locaJ. y 1.a del lU€;ar de ,prooedencia deJ.
paciente deoiendo adoptar además las medidas neoesarias
para evi tax' su. propa.e;aci ~n;

m} Denunciar a. la autoridad policial o .jud.icial, hechos o
aotoa que pudieren tener carácter de delictuoso.

DE LA !1fST~9!~N.Y ~:t. tmwION~.ENT?v

A~T~_Ow:.O 17°,.-- Un eonsul 1;orioodontológico deeerá contar para su

habilitaci6n con los am~ientes ~ instalaciones que se indican:

a) Sala de espera, con ~cceso-direoto desde el exterior ó c~
mún si se trat~a de propieüadhorizontal;podrá aer C~ -
m~ para ds de- un consultorio;

b} Lo-oal consultorio-¡ ~u.e deberá contar con. c1irecta comuni~
ci6n con la sala. de espera ~ COh loe lugares de tránsito
de ésta. con »uer1¡as y p~redea no-transparentes. ¡ separa-
das da l~ sat~ de ~spe~a por paredy tabiq,ue completo no
puáiend.o mediar espaciO ent:r-e el techoy esta;

e' Local consu1torio con ta.lJ.er para mecánicos; este tUtimo
no deoort! tene1' cornu.nicaci6n directa. a la sala de espera;

- '

l/J...
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B $J)!ENn 1J b-c a.-
11/.. .la.s púertas.3 pa~des serk de igu.ales cara.cterl"stioas a

las referidas e.n el inoi~o anterio1:;
a) Instalaciones: de'berá corrtar Con ventilaci6.n ]/ aireaci6n

adecuada, con piso» de mosaicos o ma~eria1 de fácil lava-
do; paredes lisas, Bin molduras ni sobrerelieves. pinta -
das a azu1ejad.as o rea.li~ad.aa en .t1'Ja1;erial de facil limpi!
za; muebles e instrumental acorde con la ~ctividad a desa
rrollar .,. ouyo peti torto básico será déterminado por el -
Sistema .Provincial de Salud;

e) Instalaciones sa.n1 taria$ m!nima.s é

ART~CtJI,O ~8~~.- Un .. C1entro Odon-to16gico"
I

q ttiere ~

a) Contar oon W1 .mínimo de dos (~) conaul torios od.onto16gic-os;
.
. :.l':'

~

b) Di:recci()n t4cnioa respon~b¡e a oargo ae un pro:f'esiontÜ
odont610go de la ma.tr1cula; ¡lo '1

c) Sala de espera, oOn similares condiciones 'para las que n-
~en en consultorios e instalaciones sanit~r~as habilitadas
que cubren las neoesidades de los se~cip~ a prestar.

~~T!c.ut~ *-9,0.- Para. la habili taci6n de una olínica od~nto16gica,

ademáede lo eetablecido en los artfculce prece~entes en 10 que

se refiere a las salas de espera y consu1torios~ Sé debe acredi-

independien-tea.

para ser habilitado re-

¡

I¡
\ .

t _\
'.\ I

~11U Ao.'1--
~ <. \

'
./

(¡
/

'

'bar~

a) Direcci6n 'rJonioa responsable a cargo de un od'ont6logo de
1~ matrícula;

b) Contar con internaci6n con un m:ínimode cinco (-5) camas

distribuidas en tres ba'bitaciones, debiendo guardar igual
relaci6n -en oaao que él establecimiento aumentare o B.m -
piiare su capacidad: instalad-a.,

e) Conta~ con ouatro (4) consultorios externos como mínimo,
equipados con instalaciones, elementos e instrumental a..
decua40s acorde con la orientaci6n del servicio;

d) Servicio de guard~a 'perma.nente cubriend.o las veinticuatro
horas del d.:!a COl1sti tuida "por el odontalogo inter.hO -jete
de guardia; y otros odont6logos seg~ ia complejidad de

//1...
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/ /1. . .la. c1!nioa, por un madi ~o como mín:1,mppara la a tenci 6n de
1~ paéiente,s $:;ntarnado..e y las u:rgenciasd.e loa coneuli;o-
rioa' externbs. :gata rnédico no 'pO~ hacer a.bandono d.el ea-
tab~eoimientO,. d.ebiendo limitar el e j~rcicio de su. 'profe-
s16n en los consUltorios odonto16gicos, solamente en los
casos en que los mi.snlOSle sean req.aeridoB por el :prOt'e ~

sional odonM1o~o. :El d.iagrama de guardia semanal estará
COll1pueato ¡>9T un -n6mero mínimo de tres (3) pro:f'esionales
odo.nt61ógos qu.e a~tuarán en forma al"ternada pa.ra cubrir
$1 serTioio dé toda la semana.

.

servicio~ auxi11~e6; en:fermera:s, en el número inC!:ispensa, -
ole ~arEt cubrir el semeio en forroa permanente y en cada consu!

toriG la.s a.s1a1;en.te-B de.n'ha.les que oorreepond.an;

e) SerYioio. 4e ra,diologta.: que deberá ajustarse a las dispo-
siciones de J.{L:(,ey-Naeional'lv 11.?S7/071 aug modif1cáto-
ria.s y regleunentoa y a la.s disposiciones, q.ue en 'la mate-
r1st a¡>ruebe la. Oomis:l6n N'aciona1. ds Energ!a At6JDica.

t..?~t~.Ptg T?O~.:t 'Las clínicas adontol6gicaa deber-~ l1e~I' e~ t~r-
ma aotuaJ.i~= " "

1.-j ReSist:ro e stad 1st idO de 1.0s eie;uientéa d.atos, según co-
rresponda a la eom~lajiaadl

a) 11istorla d1!.n1oa da cada paciente asistiao, en la cual de-
~erá consignar~e el diagn6st1qo;

b' Indioe mortalidad;

el NúmerQ dé Op€raciones de

d) Número de opéraciohe-s de

e) N&.m.ero d.a internaclonea;

t" NM1ero de prestaoionas de oonsu1 toriO externo;

g) Indica de ocu~aoi6n da bamaé¡

h} Indi~e de pacientest a!aade asiátenOia¡

2.-) tibro foliado y rubricado por él Sistema pro-vincial de
Salud, para el registrode los pacienteseh donde cOhe-
te datos personales, ~echa de ingresó,egreso (en caso
de internaoi6n). número de historia c1ínica y datos del

\

\'/

.'
iJ ..Ii'

~i;rug{a. mayor;

cirugía menor,

~'
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(Cont. DOTO. NO ' a.$33121.MA.$."')
E~E~!~~TE N° 8~?~~~O~:--~
/I/~~~profesióna.l'responsable.

,

Los casos precedentemente ennumerados aeber~n ser remiti-

dos cada dooe (12) mese~ al Sistema Pro~ncial de Salua y al C~

legiode Odon-t61ogos de TucUlDlÍno cuando éstos lo requieran.-
c.""

AR~!Optg ¡~~~~~ Cuando un'centro odonto16gico o clínica odontoí~

gica se d~diq,ue 'a una especialidad, además de lo reCJ.uérido para

cada caso, deberá acreditar:

a) Direcoi6n profesional responsable por un odont61ogo de la
matrícula;

b) ~ara comunicarse como Centro especializado su 'Director d~
berá ser Especialista inscriptoi

e) Labor de asistencia: podrá realizar investigaci6n, docen-
cia y difusi6n de la especialidad odontol6gica que se cUl

~ti ve en e1. mi smo ;

d} aont~ con elamehtos, instalaciones, instrumental, equipos
adecuados para su eficaz desempefio y aoorde con la orienta
ción del establééimiento,; ""'1\

e) Deberá contar con laboratorió de investigaci6n, se~cio
auxiliar completo con archivo de las investigaciones reali
zadas, en el caso del segundo párrafo del inciso e) y con~
archivo de historias clínicas de los asistidos.-

~StlJtÓ.,?,2~J.~ Las clínicas odonto16gicas de'ber~n tener:

1.-) Infraestructura:

a) numinaci6n. eléctrica: aquellos consu1torios 6 establec;f, ..
mientos odonto16gicos donde ejerzan especialidades que cbm
prendan intervenciones quirdr~1cas, deberán poseer un ,si s:
tema de energ!a e1~ctrica de emergencia oapaz de propórci~
na.r i1uminaci6n y fuerza motriz para el mantenimiento ,per-
manente de aichos servicios asistenciales;

b) Seguriaad contra incendio; se deberán toma~ todas las pre-
Visiones estaoleciaas en las normas vi~entes para la segu-
ridad contra incendiosi

2.-) ~ep6sito de productos farmac~uticos: contará exclusiVa -
mente con meaicamentos indispensables para la atenci~n

Iv/ . . .
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(Cont. DOTO. N4 2.533/¿1.M4S.-)
fJ1PE~~~~ ~~~.,~8~~Op":,q- 1j~~

111...de 'emer~enciai

3.-) S1$te.ma de eeterilizaci6n: deberá cu.brir neces1daa.~E;1
bé!sicas del ccn$ul torio 6 establecimiento. de acu.erda a
la especialidad y oompleJidad d'e cada uno.

~ EJ. eqUipamiente 'básico de tcdc lecal 6 ccnsulto-

rie odonto16gice ~e integrará con les muebles, equipo.s, útiles.

y elemento~ qu.ea centi~uaci6n se detallan:

a) SII,LON; Denta1...~elax o comd.n, que s~ puede horizentaliza:r;

o) SALIVADEBA:Independiente o. adcsada ~cn entrad~ y salida
de agua; ,

e) TORNO, turbina, convencional o. micro-mctcr;

d) :aE:FLECTOR J3UCAL

e" COMPRESO:R

f) ~ALDE CON TAPA PARA RESIDUOS

~, LmEBLE O VITRINA PARA !NSTRUMENTAL

h) ESTERIL!ZADOR A CALOE SECO

i) UVORATORIO]jE MAMo CONENTliADAY SALIDA DE .AGUA
~) PLA~INA O M~SA AUX!LIAR

k) FICHERO:para ~a gua?da y oonservaci6n de la ficha cdente-
16gica de cada paciente.

1) RECETA,RIOs

m) D!ptOMA A LA VISTA

~ El petiterieedonto16~ico se integra con el ins-

~ru.mental básico que a continuaci6n se detalla:
~) Espe j oa

/'
//' '/ Pinza para algod 6n/

l--:J'. Ex!)l orad ere s
~/

Jeringa tip<l carpule con inte~meaiario y agujas ccrtas y
18!..gas o agujas descaTtables

Bisturi

r

~mi~/r
'

,:fi:U~~!~

. .

/11.. .
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(Cont. DOTO. "No2.S33 !21.:MAS.-)
'E lID EN~E o 88 0..0.:1 84 -

II/..~~eriostótomo

Oureta.

Un juego de 10rcepe

ElevadoreSt un juego para 'hoee

Porta~njaJ sutura preparada

!i je!;'s para. c1rug!a

Escoplo

Martillo

Pin~aGtl.bia

Sinde$[Ilotamo

Lima para hUéSQs

Tambor Qe al5od6n o gasa

,.Alg od. Ol1ero me.táli eo

BoqUilla metálica oplást¡oaa para eyector de saliv~

toseta de vidrios para cemento

F~~ero met!lico6 plástico

Porta matrice~ aircu1~es o parciales

Espátula <le aoero inoxidable para cemento ailicato

aonaensadorae pa~ ~malgama y tallador

Brúilidor para ama1~ama

'Porta amalgama

~pil10 limpia ira aas

!'oss.tas c1e Vidri o

Vasos ~arafinadog 6 p1asticos

Mortero y Pil~n para amalgama

:Fresas

Extractar de pUéntes

~,~~C!!JjO ~22.~..,"':El equipamiallto y peti toriO odonio16giéo básico

, ,

11/...



"

~~t ~/ecutwo
~uowmán

~n ~7uel de ~uCttmán,

- 15 ~

(Cónt. !)OTO. N° 2. 533/2J..MA.$.-)
E~~!~~\86S/~~~~~~a~
///...oonÍieniCio en los artíou11) 2~f) y 240

que para cada especialidaQ, estab1e~oa el

de $13-100.-
.

~
DE' Os 1:>0 o-IioGO E I 1':

A~!I,~~O ,f~O~';..Apru.~baae COlIlOespecialidades de la Od9n'to16gia
en el ter:ri torlo de la Provincia, la.s siguientes:

1.-) Ci~ugía y 'traumat6,log!a buco-máxilo-facial

;,j' ~.- ~ OdQnto¡?~aia.trra
3.-) Period.oncia.
4.-) Ortod.on~ia
5.- ~ Prótesis

$.-) Endodoooia.
,.-) Operator1adental
8.-' nadiolog!a

La.s especialidades que surjan en el futuro seJ;'án aprobaa~s

por el Sistema Provincial de Salud, segan la denomi~aci6n de

las materias del plan de estudios ae la carrera ae odont610gos

de ~rado académico ó post-grado, ~ue se cursan o fueren reéono-

cidos por las Universidades Nacionales ó privadas oficialmente

autorizadas del país.

dada profesional especialista no podrá ejercer m~s de tres

(3) especialidades, tratando siempre ~ue ~stas sean af'ines.-

.~ A~TICULO 27.°.-A 10$ efectos de los incisos b) y c) del art1cu-

/~;; 10 1~o de la Ley NO 5.542 el Colegio de Odont61ogos de Tucumán

- <,/ podr~ reconocer como odont<hogo especialista, a los profesiona-
.~
'les que prueben ios siguientes requisi~os:

a) ~í't~~, o..tor&s:~?s., 1'0;' ew~\iQ.aaes ciertíf,i,cas ~úblicas~Q,
.~¡Z:;~ v~~~~ :~

se ad~cionarán los

Sistema P~oV1noial

\
,-:\ '

';,I'\t-.
.

::,' \
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«]ont. DOTO. .~~ a.S,3.3/21.MAa.-)
E !ENTE N° 88 o-e-
11/. .. a.l)- Que la en'tid.ad otor~e.nte te!l88- una anti~eaad .m!ni-

ma de cintJo (5} afios, acom:paf1adade personerl& j~
diea por ia~nticO t~rmipo.

.

a.Z)- Que el t!tulo sea. otorsado ,por las referidas enti~
d.es previo conoureOet d.e antecedentes ir evaluaoi5n
de conocimientos o cualquier otro si~te.ma 1:)Djetívo
de ae¡eooi6n, siempre que el po~tu1ante sea prof~
Bional odont6logo conno menOsae cinco (5) año~
de e;fercicio en la respectiva especialidad, séa.n ~~
tos en ;la actividad. privada o en establecimientos
asistenciales oficiales eS :priva.dosOficiai.mente re-
conocidos, del ~ais o del extranjero.

a.3)'" Cuando los inetrtune.nt-oa que acrediten los.r.eq~si -
tos exigidos en loa apart~do8 an~eriorea, ~rocedan
de otras jurisdicclónea y se encuentren redactados
en 1dio~s e;:t1'anjeros.se aplicarán las res,Pecti -
Yae no:r.rna.~de la.lsgi s1~oi 6n provincial vigente en
la, ma1íeria..

b) .wP9"t;de.:~'~Ab~~~1 ~~(lS~;ta~~ .ex;p~d~d~s ~or ~:-

~i~te~ .~rov~n9~~ .<le,saJ-pd. en. ~~a~~" de.Bfill~p~,ñq~n s~~

r.i~?~.. ~~sp~W~i..2!:
b.l)- Qu~ el ae~ciO hospitalario haya sido autoriz~o

1'01' e1 Sistema Provincial. de Sal ud..

b.2)- Que el jete de servicio y el director del, hoSpital
certifiquen ~ue el profesional tiene una an~iguedad

. mínima de o1nco (5) afioa de aésempef10 en la esp&ci.!-
lidad. del respectivo servicio.

.

0.3)- Que el prO'fesional aJ?rue'be un exámen te6r1~o"'pr~O'ti
co y acreaite a.nteced-ente.e sob-re temas de la e)3pe-
cialidad.

El jurado q,lle ~tenderá y J:'esolverá .el caso,. es~ar!
, integrado por: un odont61ogodé la -especiálidadque oorresponda

en rej;)resentaci§n de! Sistema. P:t-ovincia1. de salud; un odont6.1o-

go tambien es~eoialista que representar~ a la ~a~u1t~d Qe ÓdOn-

tolog:!a de la Uni ve:t'lsíd:ad. 'Na~ionaJ. de Tucwnán? a requerimiento

~'\ :
..

r:

l/l...
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/ /1 ~~~del'sístem8. 'Provincia.l qe Salud, y un representante odon-

t~logo especialista del Colegio de Odont6logos de Tucumán.

En defecto 6 rec~saci6n sin causa del segundo de

t'

los nombrados representantes, el jurado se integrará con un pro-
fesional odont6logo especialista sorteado en presencia del inte

resado de una lista que el Sistema Provincial de Salud insaoula -
rá anualmente, de la n6mi~a. de los profesionales inscriptos en

la matrícula, con más de diez (10) años continuados de actua

ci6n profesional en la matrícula, que con igual periodicidad lé

remitir~ el Colegio de Odont6logos de Tucumán.

..JI;";:~U: Los miembros del jurado podrán excusarse y ser re-

cusados por las mismas causales establecidas en la Ley Ae ~~oc~

dimientosAdministrativo vigente en la Provincia.

El procedimiento concursal referido al requisito

que exige el punto b.3 del presente artículo, la escala de cla-

sificaci6n de los antecedentes ponderable, el período de tachas

y toda otra formalidad requerida a tales efectos, como también

al procedimiento recursivo se regirán por las disposiciones que

establece ésta reglamentaci6n y los que en su consecuencia se

'..'
:,:".i~l\i~\

dicten.-

ARTICULO 28°.~ Si el Sistema Provincial de Salud denegara otor -
gar el Título de "Odont6logo especialista" al que se refiere el

.

~~partado b, del artículo anterior, el interesado podrá articular
;'// los recursos que se establecen en el artículo siguiente.-

,/ 'l ARTICULO 29° .- Con~a la reso1uci6n que disponga denegar los ti-
/-;¡/

tulos a que alude el artículo anterior, podrá inte:rponerse los

recursos que establece la Ley de Brocedimientos Administrativos

vigente en la Provincia, debiendo deducirse en los mismos pla -

11/...
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11/ ~:>;'09':y tránii ta:bse'acorde con el procedimiento y todos los

otros requisitos fijados para cada uno, por las respectivas,

disposiciones de dicho texto normativo.-

ARTICULO 30°.- En el supuesto previsto en el artículo anteriorf

éi .'iñteresadO.podr~ iniciar nuevamente el trárni te para la octe,!!.

ci6n del certificado de odont61ogo especialista después de tran!

currido como m:(nimo un (1) MO desde la aenegatoria.-:"

ARTICULO 31°.- El exámen que exige e~ pun~o b.3 apar~ado B del

artículo 27° consistirá, en prueba de conOcimiento y aplicaci6n

en el carácter que se indica:

ETa1paci6n de antecedentes curricular que consta de:

1.-) PRUEBA TEORICA: en forma oral o escrita, a elección del
examinado. El temario será elaborado por el jurado y su
contenido versará sobre temas científicos de la especia

-lidad que corresponda.

El examinado responderá a tenor de un interrogatorio 6 a la

solución de situaciones científicas planteadas. El jurado ela-

borará el temario en forma objetiva y precisa.

l.a.)- Esta prueba tendrá una duraci6n máxima de dos horas
y el jurado deberá clasificar la prueba y expedirse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha
en que se realizó aquella; haciendo conocer de inme-
diato y en forma fehaciente al interesado el resulta -do.

2.-) PRUEBAPRACTICA: consistirá en la ejecuci6n de un acto
odonto16gico de la especialidad a cumplirse por el exa

. -
minado en enfermos que se asi stan en algún e stableci -

I miento asistencial dependiente del Sistema Provincial
de Salud, en el que haya servicios odonto16gicos adec~
dos.

La duraci6n de la prueba será igual al tiempo que en ca

da caso establezca el jurado según la patología a tratar. ;:_~.

1//...
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ARTICULO 32°.- Los antecedentes aludidos en el artículo 27~, ~

partado B. 'punto b.3 serán exigidos al solo efecto que el int~

resado acredite su currículum ante el' jurado previamente.-

ARTICULO 33°.- Dentro de las 48 horas de concluida la prueba:

práctica, el jurado se pronunciará definitivamente. Todas sUB

actuaciones deberán constatarse en sendas actas que firmarán

todos sus miembros. A este efecto el Sistema Provincial de Sa-

lud llevará el respectivo libro e instrumentará el trámite del

caso.

'.: ',;;:.,:)' .En ese estado y de inmediato el jurado procederá a notificar
. ...'

en .forma fehaciente al concursante el resultado defini ti vo.
.

'.'
.

Simultáneamente elevará todas las actuaciones al Secretario

Ejecutivo Provincial, quien en el término de tres (3) días de-

berá resolver después que se constate por el organismo técnico

que corresponda que el profesional examinado ha acreditado de-

bidamente los requisitos reglamentarios y que en el trámite se

han observado todas las formalidades de Ley.-

ARTICULO 34°.- Si la resolución del Secretario Ejecutivo fuere

desestimatoria se aplicarán las disposiciones de los artículos

28/29 y concordantes de esta reglamentaci6n.-

ARTICULO 35°.- El Odont610go que solicite título de especialidad

. : al Sistema Provincial de Salud, iniciará el trámite mediante no-

~!ta presentada por Mesa General de Entradas de la Repartición,

'..-:? dirigida al titular de esa cartera exponiendo los datos de iden-

A-/' tidad y todo antecedente necesario para resolver el peti tono.'

Con ese escrito acompañará toda la documentación que acredite

con datos y antecedentes de su solicitud.

IIJ...
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///...En la fecha de la efectiva presentación se formará cuer-

po de expediente, colocándose el cargo de recibo en el duplicaao

del ejemplar que se devolverá al solicitante.-

" ".,
\
\ -
j
U~~j-
6'\'.

ARTICULO 36°.- El Secretario Ejecutivo Provincial remitirá las

actuaciones a la dependencia técnica respectiva, para que ésta

produzca informe fundado y proponga al odontólogo que repreá~n,-
tará al Sistema Provincial de Salud en la integración del j~'

do que antenderá en el caso.-
ARTICULO 37°.- De inmediato se requerirá al COlegio de Odont6~

".:~ lagosde Tucumán, y a la Universidad Nacional de Tucumán, la

designación de los respectivos representantes para que en el

término de diez (10) días hábiles remita nombre y demás datos

necesarios a los fines que por resolución secretarial sé dispon
-

ga.

,a) Integración del jurado y fec4a de su constituci6n;

b) Lugar en que se reunirá el jurado para la realizaci6n de
la prueba téórica indicando la hora de iniciaci6n de la
misma. Para ello se tendrá en cuenta el término para las
excusaciones y recusaciones;

c) Establecimiento asistencial en cuyo servicio ódontológi-
co se realizará la prueba práctica. La fecha y hora será
fijada por el jurado, quien ~e hara conocer al interesa-
do con una antelaci6n m!nima de 48 horas.

d) Toda otra medida que resulta pertinente para la mayor or
-

ganizaci6n y curso del trámite.-

.,- .,~ARTICULO 38°.- Copia íntegra y autenticada de la resoluci6n s~

~ cretarial qu.e se dicte en cumplimientode los artículos prece -
/' /17 dentes, se notificará al interesado a cada uno de los miembros
<5/ del jurado, al Colegio de Oaont610gos de Tucumá.n y a la Unive!'.

sidad Nacional de Tucumán.-

ARTICULO 39°.- El interesado podrá recursar a los miembros del

///..e)

-'--
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111...~urado dentro de las 48 horas de haber sido notificado

de la lntegraci6n.-

ARTICULO 40°.- Toda medida adop~ada en el trámite de excusacio-
nesy recusaciones será notificada de inmediato al interesado

i
\

. ~ /
I'~\

~
,,'

jl,~
-,,'

Ii.\

'
..

,~.

y al organismo que represente al miembro excusado o recusado.-

ARTICULO 41°.- El titulo de "odont6logo especialista", será ex
'" "'.""

pedido por el Sistema Provincial de Salud, en el formulario mo

delo que aprobará al efecto; deberá ser suscripto por el Siste-
.roa Provincial de Salud. refrendado por los miembros del J.urado

para su validez legal.

',\Ul~,¡l:01Dicho título se otorgará previa resoluci6n secretarial debi-
"

,

damente fundada, que así lo disponga.

De la misma se remitirá copia íntegra y autenticada al inte-
resado, al Colegio de Odont610gos de Tucumán, y a la Universi~..',

dad Nacional de Tucumán.-

ARTICULO 42°.- Para la inscripci6n de odont6logos especialia -

tas, el Colegio de Odont61ogos de Tucumán, deberá atenerse a

las disposiciones de la Ley NO 5.542 y de la presente reglame~

taci6n en los aspectos relacionados a las autoridades competen
-

tes para expedir el diploma o certificado, seg6n corresponda.

,

'

," ':--J
>« ,

/;/~;,~'-;

ARTICULO 43°.- A los efectos del artículo 25 inciso d) de la
~' Ley NO 5.542, el Sistema Provincial de Salud reconocerá los

TITULO I:V:

DE LOS COLABORADORESDE LOS ODONTOLOOOS.

CAPI TULO I

DE LOS TITULOS y CERTIFICADOS BABILITANTES

certificados que expidan las escuelas o establecimientos part~

culares cuando se cumplan los siguientes requisitos concurren-

11/...
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I//...tea:

a) Que la escuela o instituto otorgante est~ autorizado pa-
ra funcionar por el Estado Provincial, por otras provin-
cias o por la Naci6n, a condici6n de reciprocidad.

b) Que el certificado por ellas expedido responda a una ca-
rrera cuyo plan de estudios sea de un nivel mínimo de es

' -colaridad post-primario de duraci6n no inferior a tres
(3) afios.

En los casos que los organismos competentes del Sistema

Provincial de Salud lo crean conveniente podrá solicitar foto-

copia autenticada del certificado original; informe sobre pl~

de estudios y programas y todo otro antecedente y verificaci6n"

que estimen necesarios, al organismo otorgante del certificado.

Si de ello resultare que el programa no responde a los

contenidos mínimos aprobados por el Sistema Provincial de Salud.

para la carrera respectiva en la Provincia, el interesado debe-

rá someterse a un examen de conocimientos téorico práctico en

las condiciones que establezca el mencionado Organismo para ob-tener la correspondiente reválida.

¡;.
Ü ; .,';.t.:

'~ ~.~':.~,-'~~

CAPITULO II

DE LA INSCRIPCION EN LA 1~TRICULA

ARTICULO44°.- Para inscribir sus diplomas, títLÜOS o certifica -dos habilitantes y obtener la correspondiente matrícula que 11e
-vará el Sistema Provincial de Salud los colaboradores y auxilia

:;"/rés de los odont610gos deberán:
\1. / ."

1'/
</' a) Presentar el diploma, título, certificado o reválida debi
-'/

damente legalizada./J

r'" b) Acreditar su identidad personal;

c) Presentar certificado de conducta;

d) Acreditar su aptitud física y psíquica con certificado e~

//1.. .

.

,¡,
i,
>.

l' ,
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I
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,:I
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II/...tendido por autoridad sanitaria provincial.

e) Cubrir el formulario de solicitud de inscripción en la
matrícula de conformidad al modelo aprobado por el Si a
tema Provincial de Salud con el sellado de ley ~ue co=
rresponda.

f) Registrar su firma igual a la que usará en el ejercicio
de la actividad, en el libro de la respectiva matrícula
que llevará el organismo competente del Sistema Provin-
cial de Salud, el que se adecuará a las necesidades ~ue
la mi ama determine.

/,~Wi:GGT En los casos que el organismo competente lo crea conve-
:1:.::-'

niente podrá solicitar fotocopia autent~cada del título ori~

nal y recabar los antecedentes y verificaciones ~ueestime ne

cesario al organismo otorgante.-

ARTICULO 45°.- El contralor de la actividad será efectuada por

el organismo técnico que disponga el Sistema Provincial de Sa-

lUd, la cuál estará facultada para disponer la colaborac1óny

asesoramiento de otros organismos de su dependencia ~ue COA~

dere necesario para el mejor cumplimiento de sus fW1Ciones.-

Y/
[7'

Y"

TITULO V:

DEL TRAMITE DE INSCRIPCION

ARTICULO 46°.- Recibida una solic~tud de inscripci6n en la ma-

trículacorrespondiente, la jefatura de la dependencia técnica

específica del Sistema Provincial de Salud procederá a:

a) Para la legalizaci6n y autenticaci6n del título, certi~i
cados y demás documentos comprendidos en 'el artículo 42'0

serán de aplicaci6n las disposiciones de la Ley NO 4992/
79. Cuando esos documentos estén redac~ados en idioma ex
tranjero se requerirá la traducci6n al idioma naciona~.-

b) Certificado de conducta expedido por la Policía de Tucu-
mán en original.

e) El certificado de aptitud física y psí~uica se producirá

l/l...
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. .
'\

111...en oI~ginal expedido por el Director de un hospital depen
diente del Sistema Provincial de Sarud y avalado por lá :
autoridad sanitaria proviricial.

d) Para acreditar su identidad personal el solicitante exhi
birá en el mismo acto de su presentación el pertinente -

- documento el que le será devuelto de inmediato.

1.-) :rnsCRIBIR al solicitante en el respectivo libro de la
matrícula para lo qQe labrará un acta numerada en forma
correlativa con arreglo al modelo que apruebe el Siste-
ma Provincial de Salud. Los libros de matricula se lle-
varán en forma independiente para asistentes dentales e
higienistas dentales. Serán libros encuade~nados de ho-
jas no móviles de tamafio oficio y foliatura impresa. y
en todos los casos se rubricarán po~ el Secretario Ej~

. cutivo Provincial. Las actas serán suscriptas por el
matriculado, por el Jefe de la dependencia t~cnica es-
pecífica (Odontología) y por el Secretario Ejecutivo.

,
-2.-) CONSIGNARen el reverso del ori ginal del díploma ~';081'

tificado, según corresponda, la constancia de' la matrT
cula con indicaci6n del lugar, fecha, libro y folio -
con arreglo a la leyenda que apruebe el Sistema Provin
cial de Salud. - -
Dicha constancia será suscripta por el Secretario ¡je-

cuti vo Provincial y refrendada por el Jefe de la Oficina t~cni-
ca arriba mencionada.

3.-) DISPONER la devolución del díploma, título o certific~
do al interesado, previa constatación del cumplimiento
de las formalidades legales relacionadas a la inscrip-
ci ón.

~. 4.-) REQUERIR del inscripto recibo de la devolución de loa
instrumentos a que se refiere al punto 3, a cuyo efec-
to llevará un cuaderno o libro foliado en el que se
consignarán los siguientes datos: Nombre y apellido
del inscripto, documento de identidad, profesión, ofi-
cio o la actividad que corresponda; instrumento que se
devuelve (díploma, título, certificado) y firma (con
aclaratoria) del inscripto.

111. ..
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l/l... La devoluci6n del diploma, título, o certificado deoe

hacerse en la persona del inscripto, salvo excepcionales razo-
I

;. :.

nes justificadas por el Jefe de la dependencia técnica especí-

fica (Odontología), bajo su exclusiva responsabilidad. En to-

dos los supuestos de excepción la devoluci6n se practicará en

la persona de un representante o mandatario quien acreditará

su carácter con el respectivo poder debidamente otorgado.-

ARTICULO 47°.- El Sistema Provincial de Salud, a 108 efectoa de

agilizar este trámite aprobará los siguientes formularios:

1.-) Solicitud de inscripci6nen la matrícula;

2.-) Acta de inscripci6n y registro de especialidad;
. 3.-) Constancia de inscripci6n en la matrículareferenteal

asiento del registro en el diploma, título o certifica
-

do.

4.-) Recibo del interesado a favor del Sistema Provincíal
de Salud por devoluci6n de los instrumentos referidos
en el punto 3;

5.-) Ficha personal profesional de los inscriptos en las
respectivas matrículas con destino al legajo correspo~
diente,

6.-) Solicitudes para habilitación de consultorios y demás
establecimientos odonto16gicoSf'

7.-) Orden de derivación deaparatología de trabajos de pr6-
tesis y ortodoncia.-

ARTICULO 48°.- En forma simultánea a la inscripci6n en el libro

, de la matrícula respec'tiva,se abrirá el legajo individual de
----

los asistentes dentales y demás colaboradores, comprendidos en

la Ley NO 5.542. El legajo se individualizará con el mismo nd-

mero de la matrícula y se llevará por la dependencia técnica

específica (Odontología) que tendrá a su cargo la guarda y cu~

todia, controlando su actualizaci6n permanente.

1//.. .
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///...El legajo contendrá en el siguiente orden:

1.-) Planilla de identidad del inscripto según modelo que
aprobará el Sistema Provincial de .Salud, en cuyo án-
gulo superior derecho se fijará una fotografía de
frente, fondo blanco 4 x 4 cm. En esta planilla";'se "-

volcarán cronológicafuente todos los datos y aniece -
dentes del matriculado relacionados al oficio o acti
vidad de las comprendidas en la Ley NO 5.542/83. -

2.-)Fotocopia autenticada debidamente del certifioado del
matriculado.

::-,1"

3.-) Todo otro instrumento que acredite actos y demás di11
gencias constitutivas de antecedentes relacionados a
las disposiciones de la Ley NO 5.542 que resulten pet
tinente.

El legajo será foliado en forma correlativa.

ARTICULO 49°.- Contra la resolución que deniegue la inscrip .

ci6n en la matrícula de los asistentes dentales, el interesado

podrá solicitar recurso de reconsideración ante el mismo 6rgano

que dictó el acto. Este recurso se resolverá en el plazo de diez

(10) días. La denegatoria de reconsideración llevará implícita

la apelación jerárquica subsidiaria para ante el lI'I:imstrodel

ramo, quien resolverá en definitiva. Su decisión es inapelable

y cierra la vía administrativa.-
1
r'),

DE LOS ASISTENTES DENTALES

CAPITULO 111 ,

ARTICULO 50°.- El Secretario Ejecutivo Provincial autorizará el

, desempeño de los asistentes dentales como colaboradores de odon
""'--'1

...

. t610gos habilitados cuando se acredite que el profesional ejer-

cerá el control directo de la actividad de los mismos. A tal

fin deberán solicitar la correspondiente autorización con el

refrendo del profesional.-

ARTICULO 51°.- Les está permitido a los asistentes dentales:

1//.. .
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//1 ~~a) Recibir las cajas de instrumental durante el acto ope-. ratorio, comprobando el buen estado y :funcionamiento

del material y demás elementos usados en cada caso.

,',

'~J

JX':'
"

,7
.~

'.--¡
-r--
'

b) Preparar la mesa de instrumental y :facilitar los ins-
- trumentos y de~s material quirúrgico en el tie'mpo 3

:forma dispuesto por el odontólogo.

c) Tomar conocimiento con la debida antelación del pro -
grama operatorio del día y efectuar las instrumenta -
ciones correspondientes.

d) Preparar los materiales de obturaci6n o medicamentos
que el odontólogo utilizará en las restauraciones den
tarias. -

e) Renovar el instrumental al finalizar la asistencia de
cada paciente.

f) Velar por la conservaci6n del instrumental a su oargo
y mantener informado al odontólogo sobre las exigen-
cias del material de consumo.

g) Colaborar con el odont610go en la confecci6n de las fi
chas dentales, partes, libros y toda otra documenta -
ci6n reglamentaria. '

h) Cuidar que la e sterilizaci6n del instrumental se reali
ce en forma correcta.

i) Mantener ordenado el fichero de pacientes.

j) Efectuar desinfección e higienización en el consulto -
rio.

k) El cuidado del confort e higiene bucal delpaciente.

1) Efectuar las indicaciones a los pacientes referentes a
la correcta posici6n de adoptar para la realización de
operaciones quirúrgicas y demás actos de diagnosticos o
tratamientos odontológicos.

11) Secundar al odontólogo en forma permanente mientras el
mismo presta atención profesional.

m) Efectuar toda otra tarea que le fuera indicada por el

/ 11...
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11/...odont610go siempre ~ue sea propia de su cargo.-

ARTICULO 52°.- Con las limitaciones establecidas en el artfc~

lo -41° de la Ley N° 5.542, podrán inscribirse en el registro

respectivo los asistentes dentales ~ue acrediten los siguien-

tes re~uisi tos:

1.-) Certificado habilitante de conformidad a las condicio
nes exigidas en la citada Ley y en la presente regla=
mentaci6n.

.

,
'.

2.-) Certificado de conducta.

3.-) Identidad Personal.

4.-) Registro de firma en el libro ~ue a tal efecto lleva
la Divisi6n de Odontología del Sistema Provincial ae
Salud.

ARTICULO 53°.- Los requisitos exigidos en el artículo precede~

te se acreditarán por el interesado ante el Sistema ProVincial

de Salud, previa solicitud en papel sellado de Ley consignando

los siguientes datos: Nombre y apellido, nacionalidad, documen
. -

to de identidad y domicilio especial constituido, en San I~guel

de Tucumán.-

ARTICutO 5~ Para el reconocimiento o inscripci6n de certif~

cado de asistentes dentales serán de aplicaci6n las disposicio -
nes contenidas en el artículo 24° de la Ley NO 5.54G yen los

artículos 24°, 25° Y concordantes de este reglamento, con las

adecuaciones y ajustes necesarios, en la ~ue resultare perti -
nente.-

l.
ARTICULO

TITULO ~I

CAPI TULO I

DEL COLEGIO DE ODONTOLOOOS DE TUCUMAN

55°.- El ejercicio de las atribuciones y el cumpli

/1/...
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111...miento de los deberes de las autoridades que constituy~n

el Colegio de Odontólogos de Tucumán, se ajustará a las dig,po-

siciones de la Ley N° 5.542 a las que se establecen en la pre~

sente reglamentación y en el Reglamento Interno del mismo.-

ARTICULO 56°.- En todos los casos las disposiciones emanaaaa

del Consejo Directivo y del Tribunal de Etica, se inetruman~

rán mediante resolución fundada en los hechos y en el derecho

que en cada asunto corresponda. Toda resoluci6n y demás dispo-

siciones, de las referidas autoridades serán suscriptas po~ el
.' '-1

Presidente y Secretario respectivo.-
I

I ARTICULO 57°.- El Consejo Directivo se reunirá en sesiones or-
I dinarias y extraordinarias. Las Ordinarias se realizarán en los

períodos, forma y modo que estab~ezca el REGLAMENTOINTERNO.

Las extraordinarias todas las veces que el Consejo Directivo lo

considere necesario a los fines de 10 dispuesto en el artíoUlo

53° y sus concordantes de la Ley NO 5.542.-

ARTICULO 58°.- La~ sesiones serán asentadas por ~ Secretario

de actas, el que será designado por el Consejo Directivo y te~

drá las atribuciones y funciones que establezca el REGLAllmNTO

INTERNO.-

I ARTICULO 59°.- El Colegio de Odontólogos de Tucumán llevará los

siguientes libros y arclrlvos, sin perjuicio de toda otra docu-

mentación que el mencionado órgano resue.lva disponer para el

mejor cumplimiento de sus atribuciones:
------. - Libro de Actas de Sesiones

- Libro de Registro de M~trícu1asde Odontólogos

- Libro de Registro de Matrículas de Odontólogos Especialis -tase
- Libro de Actas Asambleas

- Archivo de Legajos Personales de los profesionales Matri-

/11.. .
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- Archivo de Resoluciones

rg-vcfunán,

- Archivo de Notificaciones

- Libros contables que exija el legal trá1ni te de la perce:p-
ci6n y administraci6n de los fondos que integran el patri -monio del Colegio de Odont6logos de Tucumán.

- Libro Registro de consultorios y establecimientos asisten
ciales privados existentes en la Provincia.- -

ARTICULO 60°.- A los efectos de la aplicaci6n del artículo 49

de la Ley son funciones y atribuciones del Colegio de Odont6lo-

gos de Tucumán, sin perjuicio de otros que se es~ablezcan por

el Reglamento Interno:

a) Redactar anteproyectos de legislaci6n vinculados ~la06-
dontología en general y a sus especialidades en partiou-
lar y promover ante los poderes públicos la sanci6n de le

-yes, reglamentos y demás disposiciones, relacionaüas con
el ejercicio profesional para alcanzar los fines de su
creaci6nj

/1

b) Intervenir, constituir e integrar Colegios Odonto16gicos
a nivel regional;

c) Aceptar constitUirse en Tribunal de Arbitraje y responder
las consultas que le sean sometidas;

d) Establecer el mecanismo por el cuál fijarán los aranceles
mínimos de los servicios profesionales d~ los colegiados.
Dichos aranceles serán obligatorios para todos los odont6
logos inscriptos; se comunicarán a los colegiados, se pu=
blicarán en la sede del Colegio, debiendo éste darles la
mayor difusi9n posible. Deberán ser exhibidos en la Sala
de espera o dependencia de recepci6n de los consultorios
y establecimientos odonto16gic08 privados los aranceles
mínimo de CONSULTAS, practicadas en forma de carteles in-
formativos que.firmarán el presidente y secretario del
Consejo Directivo colocando los se1108 y aclaratoria y el
del Colegio de Odont610gos ae Tucumánj

7

e) Autorizar y homologar todo convenio de prestación de sus

1//...
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. '~!

///~;~servicos profesionales que celebren los odont610gos con
establecimientos asistenciales privados que asocien a
profesionales del arte de curar, siempre que la legisla-
ci6n vigente lo permita; con empresas comerciales, indu!
triales y en general con toda entidad privada para las
cuales los colegiados brinden los referidos servicios,
con relaci6n de dependencia laboral;

f) Integrar por medio de sus repxesentantes toda comisi6n
tribunal o jurado que organice y stlstencie concursos (in
ternos, cerrados o abiertos) para laprovisi6n de tOda-
vacante de cargos de odont6logos, sean estos interinos o
en 'titularidad que se realizaren en la Administraci6n Pú-blica, (Provincial o Municipal) ya sean las funciones
inherentes de carácter asistencial o sanitarista.

g) Solicitar a las autoridades sanitarias de la Provincia y
a los fines de colaboraci6n, nómina de todos los' mecáni-
cos para dentistas y demás colaboradores auxiliares de la
odontología qtle se encontraren inscriptos en la 'matrí~ula
provincial.- '

ARTICULO 61°.- El Colegio de °dont6logos de Tucumán, está obli-

gado a denunciar ante las autoridades sanitarias competentes

cuando tuviere conocimiento de hechos sospechosos o que a pri~

facie puedan constituir infracciones y delitos de la legisla

ci6n vigente y sin perjuicio de la denuncia policial o judicial

respecto a las actividades que ejerzan los colaboradores y auxi-
liares del Colegio.-

TITULO VII

OAPITULO 11

DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL COLEGIO DE

ODONTOLOGOS DE TUCUMAN

1, ARTICULO 62°.- A los efectos de las funciones de fiscalizaci6n....--

"
y contralor, referida en el artículo sobre los consultorios y

establecimientos odontológicos, el Consejo Directivo del Oole-
"

gio de Odont6logos de Tucumán designará "odontólogos asesores",

quienes tendrán las atribuciones que se establezcan y las que

fije el Reglamento Interno.-

l/l...
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ARTICULp63° .- El de sempefío como" odont6logo aae.sor1t es incom-

patible con cualquiera de las otras formas de ejercicio profe-

sional, contempladas en .e1 artículo 20° de la Ley NO 5.542 y

su reglamentaci6n.-

.~,
~! .

ARTICULO 64°.- Para ser "odont610go Asesor", se requerirá, sin

perjuicio de otros requisitos que exija el Reglamento Interno:

1.-) Antiguedad mínima, de cinco (5) años en el ejercicio
de la profesi6n.

2.-) Ser profesional de la matrícula de la Provincia;

3.-) No estar comprendido en ninguna de las incompatibilida-
- des o inhabilidades, cualesquiera sean las causas, est~

blecidas en la Ley N° 5.542, para el ejercicio de la
profesi6n. - .

ARTICULO 65°.- Son atribuciones del "odont61ogo asesor":

a) Supervisar, inspeccionar, evaluar, controlar, y fiscali. ,-
zar el cumplimiento de las condiciones higiénica-sanita -
rias; de la conservaci6n y mantenimiento de la infraes -
tructura, equipamiento e instrumental, exigidos por la
Ley NO 5.542 y su reglamentaci6n,a los consultoriosy es
tablecimientos odonto16gicos segÚllla complejidaa. -

. .

b) Verificar, si el personal profesional y auxiliar que se
desempefía.en dichos consultorios y establecimientos, red-
nen los requisitos exigidos por la legislaci6n Vigente pa
ra el ejercicio de la profesi6n, especialidad, actividad-
etc.

~. c)Ejercer el control y fiscalizaci6n de anuncios publicita-
rios.

-

d) Constatar, bajo acta suscriptatambién por el odont6logo
titular de su consultorio o director técnico responsable,
todas las actuaciones y diligencias practicadas en cum -
plimiento de sus funciones.

e) Elevar, en el tiempo y forma que establezca el Reglamento .,-

//1...
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/ //~ ~íntérno'-'a la "autoridad
.
competente d.~l Colegio deOdont6lo-

gos de Tuc~, todos los informes que acrediten el cum -
plimiento de sus funciones, asesoramiento, sugiriendo y

s2-
licitando que se arbitren'las medidas que en cada caso co-
rrespondan.

f) Cumplir toda otra tarea encomendada por el Colegio de Odon
, t61ogos de Tucumán dentro de las facultades de fiscaliza:

ci6n,contralor de consultorios y establecimientos odontó16
-gicos, que a este le competan.

TITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 66°.- El derecho de inscripci6n en la matrícula esta -

blecido en el artículo 70° inciso a) de la Ley NO 5.542, será

fijado por el Cons~jo Directivo.-

I

ARTICULO 67°.- A partir de los noventa (90) días de publicado

I

el presente Decreto, las reparti~iones públicas no darán curso

J a ninguna gesti6n relacionada con el ejercicio de la odontolo-

gía de la Provincia, si el interesado no contare con la matrí-

cula del Colegio de Odont6logos de Tucumán o cuando en los tí-

tulos, certificados, constancias e informes que requieran pre-

via autorizaci6n del Colegia, no constare la intervenci6n de

éste .-

ARTICULO 68°.- El presente Decreto será refrendado por el señor

Ministro de Asuntos Sociales.-

ARTICULO 69°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, c~

muníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
r",..,
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